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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 

URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO  

 

CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 

 
 
Asunto                      : Remito informes en atención a los oficios Nº 094, 096 100 y 101-2023-

CTVC/CUSCO (casos N° 098, 107, 128, 129 y 134-2022-CTVC/CUS), en el 
ámbito de la Unidad Territorial Cusco 

 

Asunto                    :          Remito informes en atención a los oficios Nº 094, 096 100 y 101-2023- CTVC/ 

                                          CUSCO (casos  N° 098, 107, 128, 129 y 134-2022-CTVC/CUS), en el ámbito de  

                                          la Unidad Territorial Cusco.  

 

Referencia              :          a) Informe N° D000077-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

                      b) Informe N° D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA 

                      c) Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA 

                      d) Informe N° D000073-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP  

                      e) Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JDV  

f) Informe N° D000075-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

g) Informe N° D000007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-DBQ 

h) Informe N° D000080-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

i) Informe N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 

j) Informe N° D000076-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

k) Informe N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 

                      m) Oficios Nº 094, 096, 100 y 101-2023-CTVC/CUSCO 

 

De mi consideración:  

 

Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 094, 096, 100 y 101-2023-CTVC/CUSCO, en el 

cual se reportan 05 alertas en IIEE en el ámbito del distrito de Quiquijana, provincia de Quispicanchi, en el 

distrito de Quiñota, provincia de Chumbivilcas, y en el distrito de Sicuani, provincia de Canchis, 

correspondiente a la Unidad Territorial Cusco, según se detalla en los siguientes casos: 

 

 Caso N° 098-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 107-2023-CTVC/CUS 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 09/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 8772 2726 0189

OFICIO N°   D002397-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC

Wanchaq, 09 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por VARGAS
GONZALEZ Rocio FAU 20550154065
soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Cusco
Motivo: Soy el autor del documento
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 Caso N° 128-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 129-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 134-2023-CTVC/CUS 

 

Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 

señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 

marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  

 

Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente. 

 

Aprovecho la oportunidad para expresar mi deferencia y estima personal. 

 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 09/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 8772 2726 0189
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia   :        a) Informe N° D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA 
                                          b) Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA 
                                          c) Oficio Nº 101-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 06 de junio de 2023  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 134-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 398 San Francisco de Asís, 
nivel inicial, del distrito de Quiñota, provincia de Chumbivilcas, correspondiente a la Unidad Territorial 
Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 398 San Francisco de Asís, nivel inicial, con código modular 
N° 0783522, del distrito de Quiñota, provincia de Chumbivilcas, de la Unidad Territorial Cusco, dos (02) 
puntos críticos, las mismas que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 
acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa 
por parte del Monitor de Gestión Local (MGL) Casiano Lima Ataucuri, para que realice el acompañamiento, 
seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones de los puntos críticos 
reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente a los puntos 
observados mediante Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA e  Informe N° D000015-
2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA, información que se pasa a detallar: 
 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Indicar que una de las acciones tomadas frente a la diferencia de usuarios en la II.EE 398 “San 
Francisco de Asís”, ha sido capacitar a los integrantes CAE realizado el 31 de marzo del presente y 
como primer tema fue responsabilidades del CAE, en la cual se abordó la actualización oportuna de los 
usuarios en el sistema SIAGIE.  
En la actualidad la cantidad de usuarios se encuentran actualizados en sistema, tal como indica el 
reporte adjunto (79 usuarios). 
 

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

Respecto a este punto crítico observado, se brindó capacitación a los integrantes CAE el día 31 de 
marzo del 2023, abordando los diversos temas programados tal como figura en la lista de asistencia a 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 134-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 398 San Francisco de Asís, con código modular 
0783522, nivel inicial, del distrito de Quiñota, provincia de Chumbivilcas, 
correspondiente a la Unidad Territorial Cusco 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6085 0628 0360

INFORME N°   D000077-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP

Wanchaq, 06 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CABRERA
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capacitación y/o sensibilización personalizada/centralizada. Así mismo se brindó asistencia técnica 
respecto a la dosificación y combinación de alimentos para la preparación y consumo posterior de los 
estudiantes, dejando la tabla de dosificación y combinación en la pared de la cocina y otra copia a la 
directora, los mismos constan en el acta de supervisión de la prestación del servicio alimentario 
registrado en SIGO. 
 
Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento 
de la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en los documentos de la 
referencia a) y b). 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 
protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, 
según reporte del MGL, se ha brindado asistencia técnica a los miembros del CAE, sobre diversos 
temas que abarca la prestación del servicio alimentario; y, la actualización del listado de IIEE se realiza 
durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso 
de actualización con la cantidad exacta de usuarios de la IE (79 usuarios). 

 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a 
la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio 
alimentario en la IE. 

 
Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 101-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA 

 Informe N° D0000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA 
 

 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6085 0628 0360
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
(30MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 31 de mayo de 2023  
 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin 
de informar sobre el caso de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES 

Mediante OFICIO N° 0101-2023-CTVC/CUSCO emitido por la/el representante del 
sistema de veeduría a la UT con fecha 22 de mayo 2023, se hace de conocimiento 
sobre lo sucitado en la IE N° 398, respecto a la alerta CASO N° 0134-2023-CTVC/CUS 
con fecha de ocurrencia 28 de marzo 2023 y dos Puntos Críticos: 

- Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados. 

- Personal del programa no brinda capacitación sobre buenas prácticas 
de manipulación, higiene, preparación balanceada. 
 

II. BASE NORMATIVA 

- RDE N° D000335-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, protocolo de promoción de la 
participación social, veeduría y atención de alertas del programa nacional de 
alimentación escolar Qali warma. 

- RDE N° D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, procedimiento para la 
actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en items 
y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la 
prestación del servicio alimentario del programa nacional de alimentación 
escolar Qali warma. 

- RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo para la Planificación 
del Menú escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma. 

- RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el 
fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del 
servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”. 

- RDE N° D000155-2022-MIDIS-PNAEQW-DE plan anual fortalecimiento 
capacidades a actores vinculados servicio alimentario. 
 

INFORME DE ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DE 
ALERTA. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 31/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 1027 5268 4947

INFORME N°   D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA

Wanchaq, 31 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por LIMA
ATAUCURI Casiano FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.05.2023 19:40:19 -05:00
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III. OBJETO 
Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0134-2023-
CTVC/CUSC y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 
recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0134-
2023-CTVC/CUSC. 
 
IV. ANÁLISIS: 
 
4.1 Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción 
es menor que número de alumnos/as matriculados. 
 

• Indicar que una de las acciones tomadas frente a la diferencia de usuarios en 
la II.EE 398 “San Francisco de Asis” ha sido capacitar a los integrantes CAE 
realizado el 31 de marzo del presente y como primer tema fue 
responsabilidades del CAE en la cual se abordó la actualización oportuna de 
los usuarios en el sistema SIAGIE. 

• En la actualidad la cantidad de usuarios se encuentran actualizados en 
sistema, tal como indica el reporte adjunto.  

 

V. CONCLUSIONES  
• Se capacitó a los integrantes CAE para la actualización permanente de los 

usuarios en sistema SIAGIE. 
• La cantidad de usuarios se encuentran actualizados en sistema SIGO de 

Qaliwarma. 
 
VI. RECOMENDACIONES 

• Se recomienda continuar por parte del personal Qaliwarma la asistencia 
técnica. así como las capacitaciones a los integrantes CAE y la sensibilización 
a familias para mejorar la atención en el servicio alimentario. 

 
Adjunto a la presente: 
 

• Lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización 
personalizada/centralizada 

• Registro fotográfico- reporte de actualización de usuarios 16/04/23 
• Registro fotográfico- registro CAEs capacitados en sistema SIGO. 

 
Sin otro particular es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que 
estime pertinentes. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
CASIANO LIMA ATAUCURI 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
CLA 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 31/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 1027 5268 4947
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  PROVEIDO N° D000385-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(24mayo2023)  
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 27 de mayo de 2023  
 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin 
de informar sobre el caso de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES 

Mediante OFICIO N° 0101-2023-CTVC/CUSCO emitido por la/el representante del 
sistema de veeduría a la UT con fecha 22 de mayo 2023, se hace de conocimiento 
sobre lo sucitado en la IE N° 398, respecto a la alerta CASO N° 0134-2023-CTVC/CUS 
con fecha de ocurrencia 28 de marzo 2023 y dos Puntos Críticos: 

- Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados. 

- Personal del programa no brinda capacitación sobre buenas prácticas 
de manipulación, higiene, preparación balanceada. 

 

II. BASE NORMATIVA 

- RDE N° D000335-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, protocolo de promoción de la 
participación social, veeduría y atención de alertas del programa nacional de 
alimentación escolar Qali warma. 

- RDE N° D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, procedimiento para la 
actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en items 
y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la 
prestación del servicio alimentario del programa nacional de alimentación 
escolar Qali warma. 

- RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo para la Planificación 
del Menú escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma. 

- RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el 
fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del 
servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”. 

 
 
 

INFORME DE ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DE 
ALERTA. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 7292 3066 5642

INFORME N°   D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA

Wanchaq, 27 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por LIMA
ATAUCURI Casiano FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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III. OBJETO 
Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0134-2023-
CTVC/CUSC y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 
recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0134-
2023-CTVC/CUSC. 
 
IV. ANÁLISIS: 
 
4.1 Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción 
es menor que número de alumnos/as matriculados. 
 

Respecto a este punto crítico observado, según la nómina de matrícula- 2023, la II.EE 
398 “San Francisco de Asis” tiene un total de usuarios matriculados de 80 
estudiantes. Así mismo, indicar que los alimentos que llegan a la institución 
educativa de acuerdo al acta de entrega y recepción es en total para 82 estudiantes, 
la directora de la Institución Educativa como presidente CAE, Prof. Antonia Zuñiga 
Villena manifestó que los alimentos se vienen preparando desde la primera entrega 
hasta la fecha para el total de estudiantes matriculados que son 80 sin ninguna 
dificultad. 
 

4.2 Personal del programa no brinda capacitación sobre buenas prácticas de 
manipulación, higiene, preparación balanceada. 
 

Respecto a este punto crítico observado, se brindó capacitación a los integrantes 
CAE el día 31 de marzo del 2023, abordando los diversos temas programados tal 
como figura en la lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización 
personalizada/centralizada. Así mismo se brindó asistencia técnica respecto a la 
dosificación y combinación de alimentos para la preparación y consumo posterior 
de los estudiantes, dejando la tabla de dosificación y combinación en la pared de la 
cocina y otra copia a la directora, los mismos constan en el acta de supervisión de la 
prestación del servicio alimentario registrado en SIGO. 
 
V. CONCLUSIONES  
 

• No se evidencia el hecho de número de alumnos/as atendidos que figura en 
acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 
matriculados. Se está realizando la atención alimentaria a un total de 80 
estudiantes matriculados en la II.EE 398 “San Francisco de Asís”, según la 
nómina de matrícula mostrada por la directora de dicha institución 
educativa. 

• Se dio solución al segundo punto crítico con la capacitación a los integrantes 
CAE en diversos temas programados de acuerdo a la lista de asistencia a 
capacitación y/o sensibilización personalizada/centralizada. 

• Las madres de familia que elaboran los alimentos en la institución vienen 
cumpliendo con las buenas prácticas de manipulación de alimentos según las 
imágenes adjunto. 

• Se realizó el acta de constatación (anexo n°5) y se tomó los acuerdos y 
compromisos por parte del CAE. Así mismo, se firmó el acta de acuerdos y 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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compromisos (anexo n° 6), según RDE N° D000335-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE protocolo promoción social y atención de alertas. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
 

• Se recomienda continuar por parte del personal Qaliwarma la asistencia 
técnica. así como las capacitaciones a los integrantes CAE y la sensibilización 
a familias para mejorar la atención en el servicio alimentario. 

 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará efectuando el seguimiento y 
asistencia técnica a la prestación del servicio alimentario en esta Institución 
Educativa para garantizar la mejora continua con respecto a las buenas prácticas de 
manipulación de alimentos y buenas prácticas de higiene. 
 

Adjunto a la presente: 
 

• Acta de constatación (anexo n° 5) 
• Acta de acuerdos y compromisos (anexo n° 6) 
• Lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización 

personalizada/centralizada 
• Acta de entrega y recepción de alimentos (1ra entrega) 
• Nómina de matrícula – 2023 
• Acta de supervisión del servicio alimentario 
• Registro fotográfico como evidencia del cumplimiento de las BPM/BPH 

 
Sin otro particular es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que 
estime pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
CASIANO LIMA ATAUCURI 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
CLA 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JDV 

                                          b) Oficio Nº 100-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 05 de junio de 2023  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 129-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 50483, nivel primaria, del 
distrito de Quiquijana, provincia de Quispicanchi, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 50483, nivel primaria, con código modular N° 0409581, del 
distrito de Quiquijana, provincia de Quispicanchi, de la Unidad Territorial Cusco, dos (02) puntos críticos, 
las mismas que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 
acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa 
por parte del Monitor de Gestión Local (MGL) Joel de la Cruz Villanueva, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones de los 
puntos críticos reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente 
a los puntos observados mediante Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JDV, información 
que se pasa a detallar: 
 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

Al respecto debo señalar que quien suscribe el presente Informe asumió de manera temporal la 

coordinación y monitoreo de dicha Institución Educativa en marzo, por motivo que no se cuenta con un 

personal permanente en dicho distrito; lo cual no impidió que se realicen las gestiones y coordinaciones 
necesarias para la gestión del servicio alimentario. 

Que en fecha 19 de marzo del 2023, se brindó asistencia técnica de manera telefónica con el Director 
de la IE, Profesor Eulogio Cruz Cartagena DNI 25197102 (FOTOGRAFIA 1: CAPTURA DE PANTALLA 
DE CELULAR DE MGL) y se remitió mediante whatsapp las tablas de combinaciones y dosificaciones, 
así como el kardex (FOTOGRAFIA 2: CAPTURA DE PANTALLA DE WHATSAPP DE MGL); se explicó 
su uso, para que se puede realizar de manera adecuada el servicio alimentario en la Institución 
Educativa.  
Que en fecha 05 de Abril del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución Educativa 
(FOTOGRAFIA 03: ACTA DE SUPERVISION) por parte del MGL que suscribe el presente; donde se 
realizó de manera personaliza la capacitación a los Miembros CAE presentes Profesor Alan Dick 
Calderón Macedo DNI 80039595, quien es Secretario del CAE de dicha institución, pero que también 
asume el rol de Director Encargado en ausencia del Profesor Eulogio Cruz Cartagena, quien se hallaba 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 129-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 50483, con código modular 0409581, nivel primaria, 
del distrito de Quiquijana, provincia de Quispicanchi, correspondiente a la 
Unidad Territorial Cusco 
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de permiso temporal dicho día; así también al Vocal 3 Sr. Francisco Quispe Curasi; quien también 
cumple funciones de personal de servicio de dicha Institución Educativa y realiza el control de almacén; 
se brindó la asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada también a las cocineras; tal como 
se puede apreciar en el registro de capacitación personalizada que firmaron (FOTOGRAFIA 04: 
REGISTRO DE CAPACITACION). 

Que en fecha 17 de abril del 2023, se ha remitido nuevamente las tablas de combinaciones, así como 

el formato kardex, esta vez de la 2da entrega; y en fecha 22 de mayo se ha remitido las combinaciones 

de la 3ra entrega, así como el formato kardex; todo ello para garantizar que se desarrolle 
adecuadamente la gestión del servicio alimentario (FOTOGRAFIA 05 Y 06: CAPTURAS DE PANTALLA 
DE WHATSAPP DEL MGL). 
 

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

Que en fecha 19 de Marzo del 2023, se brindó asistencia técnica de manera telefónica con el Director 
de la IE, Profesor Eulogio Cruz Cartagena DNI 25197102 (FOTOGRAFIA 1: CAPTURA DE PANTALLA 
DE CELULAR DE MGL) y se remitió mediante whatsapp las tablas de combinaciones y dosificaciones, 
así como el kardex (FOTOGRAFIA 2: CAPTURA DE PANTALLA DE WHATSAPP DE MGL); se explicó 
su uso; para que se puede realizar de manera adecuada el servicio alimentario en la Institución 
Educativa; quien de acuerdo al Resolución Viceministerial N°083-2019-MINEDU, vigente para la gestión 
del servicio alimentario en Instituciones Educativas; en el punto 7.2.7 sobre Responsabilidad Generales 
del Presidente del CAE, señala “participar en las capacitaciones o asistencias técnicas, cursos, 

campañas educativas, que organice el PNAE QALI WARMA y efectuar replicas a los demás miembros 

CAE…..”; así también en el punto 7.2.8. “garantizar el uso de las herramientas educativas entregadas 
por el PNAE Qali Warma para la adecuada prestación del servicio alimentario”; lo cual se le remitió para 
que pueda coordinar con las personas encargadas de preparar los alimentos. 
Que en fecha 05 de Abril del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución Educativa 
(FOTOGRAFIA 03: ACTA DE SUPERVISION) por parte del MGL que suscribe el presente; donde se 
realizó de manera personaliza la capacitación a los Miembros CAE presentes Profesor Alan Dick 
Calderón Macedo DNI 80039595, quien es Secretario del CAE de dicha institución, pero que también 
asume el rol de Director Encargado en ausencia del Profesor Eulogio Cruz Cartagena, quien se hallaba 
de permiso temporal dicho día; así también al Vocal 3 Sr. Francisco Quispe Curasi; quien también 
cumple funciones de personal de servicio de dicha Institución Educativa y realiza el control de almacén; 
se brindó la asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada también a las cocineras; tal como 
se puede apreciar en el registro de capacitación personalizada que firmaron (FOTOGRAFIA 04: 
REGISTRO DE CAPACITACION); donde se detalló los aspectos relacionados a Buenas Practicas de 
Manipulación de Alimentos, Dosificaciones y Combinaciones, Buenas Practicas de Almacenamiento, 
Distribución adecuada de Alimentos; para que se pueda brindar un servicio adecuado a los usuarios de 
dicha Institución Educativa. 

 
Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento 

del MGL para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la 
referencia a). 

 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 
protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, 
según reporte del MGL, se ha brindado capacitación indistintamente a los integrantes del CAE, sobre 
diversos temas que abarca la prestación del servicio alimentario. 

 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a 
la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio 
alimentario y la entrega oportuna de productos a los padres de familia. 

 
Adjunto al presente:  
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 Oficio Nº 100-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JDV 
 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
 
 
Referencia  :  OFICIO N° 0100 – 2023 – CTVC/CUSCO  
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 29 de mayo de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para expresarle un saludo cordial y a la vez remitir informe sobre 

las observaciones realizadas por el comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) con fecha 

23/03/2023, CASO N° 0129-2023-CTVC/CUS; así también respecto  del OFICIO N°0100-2023-

CTVC/CUSCO; respecto  de la IE 50483 – QUIQUIJANA del Nivel Primario, distrito de Quiquijana, 

Provincia de Quispicanchi, con Código Modular 0409581; que se detalla a continuación. 

 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO CAE.- En el 

reporte de alerta se señala que el responsable  de la IE Sr. Alan Dick Calderón Macedo indica que a 

la fecha de la entrevista no se ha recibido asistencia técnica de parte del Monitor de Gestión Local u 

otro representante del Programa. 

 

Al respecto debo señalar que quien suscribe el presente Informe asumió de manera temporal la 

coordinación y monitoreo de dicha Institución Educativa en Marzo, por motivo que no se cuenta con 

un personal permanente en dicho distrito; lo cual no impidió que se realicen las gestiones y 

coordinaciones necesarias para la gestión del servicio alimentario. 

 

− Que en fecha 19 de Marzo del 2023, se brindó asistencia técnica de manera telefónica con 

el Director de la IE, Profesor Eulogio Cruz Cartagena DNI 25197102 (FOTOGRAFIA 1: 

CAPTURA DE PANTALLA DE CELULAR DE MGL) y se remitió mediante whatsapp las 

tablas de combinaciones y dosificaciones, así como el kardex (FOTOGRAFIA 2: CAPTURA 

DE PANTALLA DE WHATSAPP DE MGL); se explicó su uso; para que se puede realizar 

de manera adecuada el servicio alimentario en la Institución Educativa. 

 

− Que en fecha 05 de Abril del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución 

Educativa (FOTOGRAFIA 03: ACTA DE SUPERVISION) por parte del MGL que suscribe el 

presente; donde se realizó de manera personaliza la  capacitación a los Miembros CAE 

presentes Profesor Alan Dick Calderón Macedo DNI 80039595, quien es Secretario del CAE  

de dicha institución, pero que también asume el rol de Director Encargado en ausencia del 

Profesor Eulogio Cruz Cartagena, quien se hallaba de permiso temporal dicho día; así 

también al Vocal 3 Sr. Francisco Quispe Curasi; quien también cumple funciones de 

personal de servicio de dicha Institución Educativa y realiza el control de almacén; se brindó 

la asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada también a las cocineras; tal 

INFORME RESPECTO ALERTA DETALLADO EN CASO N° 0129-
2023-CTVC/CUS DE LA IE 50483 – QUIQUIJANA, DISTRITO DE 
QUIQUIJANA, PROVINCIA DE QUISPICANCHI. 
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como se puede apreciar en el registro de capacitación personalizada que firmaron 

(FOTOGRAFIA 04: REGISTRO DE CAPACITACION) 

 

− Que en fecha 17 de Abril del 2023, se ha remitido nuevamente las tablas de combinaciones 

así como el formato kardex, esta vez de la 2da entrega; y en fecha 22 de Mayo se ha 

remitido las combinaciones de la 3ra entrega, así como el formato kardex; todo ello para 

garantizar que se desarrolle adecuadamente la gestión del servicio alimentario 

(FOTOGRAFIA 05 Y 06: CAPTURAS DE PANTALLA DE WHATSAPP DEL MGL) 

 

2. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA: Así también el CAE manifestó que 

hasta la fecha de veeduría las personas encargadas de la preparación de alimentos no recibieron 

capacitación acerca de cómo preparar los alimentos. 

 

Al respecto debo señalar lo siguiente al igual que en el punto anterior: 

− Que en fecha 19 de Marzo del 2023, se brindó asistencia técnica de manera telefónica con 

el Director de la IE, Profesor Eulogio Cruz Cartagena DNI 25197102 (FOTOGRAFIA 1: 

CAPTURA DE PANTALLA DE CELULAR DE MGL) y se remitió mediante whatsapp las 

tablas de combinaciones y dosificaciones, así como el kardex (FOTOGRAFIA 2: CAPTURA 

DE PANTALLA DE WHATSAPP DE MGL); se explicó su uso; para que se puede realizar 

de manera adecuada el servicio alimentario en la Institución Educativa; quien de acuerdo al 

Resolución Viceministerial  N°083-2019-MINEDU, vigente para la gestión del servicio 

alimentario en Instituciones Educativas; en el punto 7.2.7 sobre Responsabilidad 

Generales del Presidente del CAE, señala “participar en las capacitaciones o asistencias 

técnicas, cursos, campañas educativas…..que organice el PNAE QALI WARMA y efectuar 

replicas a los demás miembros CAE…..”; así también en el punto 7.2.8. “garantizar el uso 

de las herramientas educativas entregadas por el PNAE Qali Warma para la adecuada 

prestación del servicio alimentario”; lo cual se le remitió para que pueda coordinar con las 

personas encargadas de preparar los alimentos. 

 

− Que en fecha 05 de Abril del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución 

Educativa (FOTOGRAFIA 03: ACTA DE SUPERVISION) por parte del MGL que suscribe el 

presente; donde se realizó de manera personaliza la  capacitación a los Miembros CAE 

presentes Profesor Alan Dick Calderón Macedo DNI 80039595, quien es Secretario del CAE  

de dicha institución, pero que también asume el rol de Director Encargado en ausencia del 

Profesor Eulogio Cruz Cartagena, quien se hallaba de permiso temporal dicho día; así 

también al Vocal 3 Sr. Francisco Quispe Curasi; quien también cumple funciones de 

personal de servicio de dicha Institución Educativa y realiza el control de almacén; se brindó 

la asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada también a las cocineras; tal 

como se puede apreciar en el registro de capacitación personalizada que firmaron 

(FOTOGRAFIA 04: REGISTRO DE CAPACITACION);  donde se detalló los aspectos 

relacionados a Buenas Practicas de Manipulación de Alimentos, Dosificaciones y 

Combinaciones, Buenas Practicas de Almacenamiento, Distribución adecuada de 

Alimentos; para que se pueda brindar un servicio adecuado a los usuarios de dicha 

Institución Educativa. 
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Es todo cuanto puedo informar respecto a las acciones realizadas con respecto a la alerta suscitada, 

tanto antes como después de la fecha en que se suscitó el caso. 

 

Se adjunta: 

− PANEL FOTOGRAFICO CON LAS EVIDENCIAS MENCIONADAS EN LOS PARRAFOS. 

 

 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JOEL DE LA CRUZ VILLANUEVA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
JDV 
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PANEL FOTOGRAFICO 
 
1. CAPTURA DE PANTALLA DE CELULAR DEL MGL QUE SUSCRIBE EL INFORME, SOBRE 

ASISTENCIA TECNICA REMOTA A DIRECTOR DE IE PRIMARIA QUIQUIJANA EN FECHA 19 DE 
MARZO (FOTOGRAFIA 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
2. CAPTURA DE PANTALLA DE WHATSAPP DEL MGL QUE SUSCRIBE EL PRESENTE DE FECHA 

19/03/2023, DONDE REMITE TABLAS DE COMBINACIONES, DOSIFICACIONES Y KARDEX A 
DIRECTOR DE IE PRIMARIA QUIQUIJANA(FOTOGRAFIA 2) 
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3. ACTA DE SUPERVISION REALIZADA POR EL MGL QUE SUSCRIBE EL PRESENTE INFORME, 

DE FECHA 05/04/2023, DONDE SE BRINDO LA CAPACITACION PERSONALIZADA A MIEMBROS 
CAE Y COCINERAS (FOTOGRAFIA 3) 
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4. LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION CENTRALIZADA, DONDE SE APRECIA EL NOMBRE 

DEL SECRETARIO CAE, VOCAL 3, ASI COMO TAMBIEN LOS NOMBRES DE LAS COCINERAS 
(FOTOGRAFIA 4) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 9382 6000 2143



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
5. CAPTURA DE PANTALLA DE CELULAR DEL MGL QUE SUSCRIBE EL INFORME, SOBRE 

ASISTENCIA TECNICA REMOTA  SOBRE LA 2DA ENTREGA Y 3RA ENTREGA A DIRECTOR DE 
IE PRIMARIA QUIQUIJANA DE FECHA 17 DE ABRIL Y 22 DE MAYO RESPECTIVAMENTE 
(FOTOGRAFIAS 5 Y 6) 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-DBQ 
                                          b) Oficio Nº 100-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 06 de junio de 2023  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 128-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 1371, nivel inicial, del distrito 
de Quiquijana, provincia de Quispicanchi, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 1371, nivel inicial, con código modular N° 1744580, del 
distrito de Quiquijana, provincia de Quispicanchi, de la Unidad Territorial Cusco, seis (06) puntos críticos, 
las mismas que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 
acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa 
por parte de la Monitora de Gestión Local (MGL) Denis Bustamante Quispe, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones de los 
puntos críticos reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente 
a los puntos observados mediante Informe N° D000007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-DBQ, 
información que se pasa a detallar: 
 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

Al respecto debo señalar que quien suscribe el presente Informe, asumió de manera temporal la 

coordinación y monitoreo de dicha Institución Educativa, por motivo que no se cuenta con un personal 
permanente en dicho distrito; lo cual no impidió que se realicen las gestiones y coordinaciones 
necesarias para la gestión del servicio alimentario. 

El 24 de abril del 2023, se realizó la capacitación centralizada donde asistió la directora de la IE, 

Profesora Lucia Melo Ruhua DNI 10223117 (FOTOGRAFIA 1: CAPTURA DE PANTALLA DEL SIGO Y 

PLANILLA DE ASISTENCIA). 
LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION CENTRALIZADA, DONDE SE APRECIA EL NOMBRE 
DEL PRESIDENTE CAE, (FOTOGRAFIA 2). 
Que en fecha 29 de Mayo del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución Educativa 

(FOTOGRAFIA 03: Lista de asistencia a capacitación) por parte del MGL que suscribe el presente; 

donde se realizó de manera personaliza la capacitación a los miembros CAE presentes, Profesor Lucia 

Melo Ruhua DNI 10223117, quien es presidenta CAE, Profesora Yanet Ocsa Cueva DNI 46611243 

Secretario del CAE, y Quispe Cañari Francisca DNI 44031114 quien es la persona de preparar los 

alimentos de dicha  IE y realiza el control de almacén; se brindó la asistencia técnica necesaria y 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 128-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 1371, con código modular 1744580, nivel inicial, del 
distrito de Quiquijana, provincia de Quispicanchi, correspondiente a la Unidad 
Territorial Cusco 
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capacitación personalizada también a las cocineras; tal como se puede apreciar en el registro de 
asistencia. 
LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION CENTRALIZADA, DONDE SE APRECIA EL NOMBRE 
DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO CAE, ASI COMO TAMBIEN EL NOMBRE DE LAS COCINERA 
(FOTOGRAFIA 3). 
 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del 
MINEDU. 
La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del 
último corte de la base nominal del SIAGIE, que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, a partir del cual genera el reporte del número de usuarias/os por IE (base 
de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. 
Asimismo, la UTI actualiza la información de las IIEE con la base del Padrón de IIEE del ESCALE del 
MINEDU, realiza su carga en el módulo de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a 
la UOP. 
La UOP comunica a las unidades territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO, para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE 
por medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 
SIAGIE. 
La UOP comunica a las unidades territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO, para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE 
por medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 
SIAGIE. 
Para la actualización del listado de IIEE con RDE, la UOP puede realizar el cierre temporal del 
módulo de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, el mismo que es comunicado a las 
unidades territoriales y a la UGCTR.La propuesta de actualización del listado de IIEE para su 
aprobación mediante RDE, se realiza en los periodos detallados a continuación: 1era 
Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 2da Actualización (Para el servicio 
alimentario del año vigente) 3er Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente y/o 
para el Proceso de Compras* del siguiente año) MARZO, MAYO , AGOSTO (*) El listado 
actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del listado de IIEE para 
el siguiente Proceso de Compras. 
La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE que requiera la 
ampliación de la meta física, está sujeta a la opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto en la 
ley que aprueba el presupuesto del sector público. 
Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del 
MINEDU del último corte de matrículas del año anterior y la última base de datos SIAGIE 
reportada por el MINEDU del año en proceso. 

 
Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU 
del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes 
de febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance 
igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU. 
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Así también, se puede utilizar la base del Padrón de Instituciones Educativas del MINEDU a fin 
de poder realizar las consultas de las IIEE que se encuentran activas o inactivas para las 
incorporaciones, retiros y/o actualización del listado de IIEE”. En febrero del año en proceso, 
siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance igual o mayor al 97%, 
previa comunicación del MINEDU. 
Esta información se ha realizado en base a datos SIAGIE del MINEDU (con corte marzo del 
2023) en el módulo de actualización de IIEE en el SIGO sobre la RDE 461-2022, para su 
revisión y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los monitoras/es 
de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE, así como para las 
actualizaciones de IIEE sin RDE y otras acciones según correspondan, en el marco del 
“Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de IIEE en ítems y establecer 
el periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
PNAEQW”, aprobado con RDE 259-2022. 

 
 
 PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 

El 29 de Mayo del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución Educativa 
(FOTOGRAFIA 05: Lista de asistencia a capacitación) por parte del MGL que suscribe el 
presente; donde se realizó de manera personaliza la capacitación a los Miembros CAE 
presentes Profesor Lucia Melo Ruhua DNI 10223117, quien es presidenta CAE y Profesora 
Yanet Ocsa Cueva DNI 46611243 Secretario del CAE y Quispe Cañari Francisca DNI 
44031114, quien es la persona de preparar los alimentos de dicha IE y realiza el control de 
almacén; se brindó la asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada también a las 
cocineras, sobre el uso completo de la indumentaria, importancia de las buenas prácticas de 
manipulación de alimentos tal como se puede apreciar en el registro de asistencia  y fotografía. 
LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION CENTRALIZADA, DONDE SE APRECIA EL 
NOMBRE DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO CAE, ASI COMO TAMBIEN EL NOMBRE DE 
LAS COCINERA (FOTOGRAFIA 3). 
 

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

Que en fecha 29 de Mayo del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución Educativa 

(FOTOGRAFIA 06 : tabla de dosificación, programación, kardex, anexo 9) por parte del MGL que 

suscribe el presente; donde se realizó de manera personaliza la capacitación a los Miembros CAE 
presentes Profesor Lucia Melo Ruhua DNI 10223117, quien es presidenta CAE y Profesora Yanet Ocsa 
Cueva DNI 46611243 Secretario del CAE y Quispe Cañari Francisca DNI 44031114 quien es la persona 
de preparar los alimentos de dicha Institución Educativa y realiza el control de almacén; se brindó la 
asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada también a las cocineras sobre el uso 
completo de la indumentaria, importancia de las buenas prácticas de manipulación de alimentos, 
preparar de acuerdo a la combinación y según la tabla de dosificación, se entregó la tabla de dosificación 
y programación tal como se puede apreciar en la fotografía. 
 

 PERSONA QUE SIRVE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 
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Que el 29 de Mayo del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución Educativa 
(FOTOGRAFIA 07: PERSONA QUE SIRVE ALIMENTOS USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 
) por parte del MGL que suscribe el presente; donde se realizó de manera personaliza la capacitación 
a los Miembros CAE presentes Profesor Lucia Melo Ruhua DNI 10223117, quien es presidenta CAE y 
Profesora Yanet Ocsa Cueva DNI 46611243 Secretario del CAE y Quispe Cañari Francisca DNI 
44031114 quien es la persona de preparar los alimentos de dicha Institución Educativa y realiza el 
control de almacén; se brindó la asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada también a 
las cocineras sobre el uso completo de la indumentaria, importancia de las buenas prácticas de 
manipulación de alimentos, preparar de acuerdo a la combinación y según la tabla de dosificación, se 
entregó la tabla de dosificación y programación tal como se puede apreciar en la fotografía. 
 

 PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 

Que en fecha 29 de Mayo del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución 
Educativa (FOTOGRAFIA 08: PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA ) por parte del MGL que suscribe el presente; donde se 
realizó de manera personaliza la capacitación a los Miembros CAE presentes Profesor Lucia 
Melo Ruhua DNI 10223117, quien es presidenta CAE y Profesora Yanet Ocsa Cueva DNI 
46611243 Secretario del CAE y Quispe Cañari Francisca DNI 44031114 quien es la persona 
de preparar los alimentos de dicha Institución Educativa y realiza el control de almacén; se 
brindó la asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada también a las cocineras 
sobre el uso completo de la indumentaria, importancia de las buenas prácticas de manipulación 
de alimentos, preparar de acuerdo a la combinación y según la tabla de dosificación, se entregó 
la tabla de dosificación y programación tal como se puede apreciar en la fotografía. 
 
Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento 

de la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la 

referencia a). 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 
protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, 
según reporte del MGL, se ha brindado capacitación en fecha 24.04.2023 y 29.05.2023 a los integrantes 
del CAE, sobre diversos temas que abarca la prestación del servicio alimentario, entre ellos el uso de 
indumentaria completa; y, la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 
acuerdo a la base de datos del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso de actualización con la 
cantidad exacta de usuarios de la IE. 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a 
la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio 
alimentario y la entrega oportuna de productos a los padres de familia. 

 
Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 100-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-DBQ 

 
Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
MCP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
 
Referencia  : OFICIO N° 0100 – 2023 – CTVC/CUSCO    
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 30 de mayo de 2023  
 
 

         Es grato dirigirme a  Ud,  con la finalidad de saludarla cordialmente y por 
la presente dar a conocer el Informe sobre la alerta presentada por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC),  CASO  N° 0128-2023-CTVC/CUS a 
la Institución Educativa de Nivel Inicial  1371  del Distrito de Quiquijana, Provincia 
de Quispicanchi, detallado a continuación:  

 
1.-  PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA 

A MIEMBRO DEL CAE. Durante la entrevista la responsable de la 
institución educativa, señora Lucia Melo Ruhua, identificada con DNI N° 
10223117, manifestó que hasta la fecha de la entrevista, el CAE no recibió 
asistencia técnica de parte del monitor de Gestión Local u otro representante 
del Programa. Esta situación estaría contraviniendo lo establecido en RDE 
N° D000201-2021- MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para el 
Fortalecimiento de Capacidades a los actores vinculados a la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, que en Titulo VIII, Disposiciones Generales, Numerales 
8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos 
técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, 
durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia y en 
el 9.1.2.2.2. a) La/el EE programa con las/los monitoras/es de gestión local, 
las actividades de capacitación y asistencia técnica a las/los integrantes 
de los CAE en su ámbito de intervención de acuerdo al Plan. 

 
Al respecto debo señalar que quien suscribe el presente Informe asumió de 

manera temporal la coordinación y monitoreo de dicha Institución Educativa, por 
motivo que no se cuenta con un personal permanente en dicho distrito; lo cual no 
impidió que se realicen las gestiones y coordinaciones necesarias para la gestión 
del servicio alimentario. 

 
 
 
 
 
 

Informe Sobre Alertas de CTVC a II.EE  1371 (CASO N° N° 0128-
2023-CTVC/CUS). 
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- El  24  de Abril del 2023, se realizó la capacitación centralizada donde 

asistió la directora  de la IE, Profesora Lucia Melo Ruhua  DNI 10223117 

(FOTOGRAFIA 1: CAPTURA DE PANTALLA DEL SIGO Y PLANILLA DE 

ASISTENCIA)  

-  
LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION CENTRALIZADA, DONDE SE 

APRECIA EL NOMBRE DEL PRESIDENTE CAE, (FOTOGRAFIA 2) 

 
 
Que en fecha 29  de Mayo del 2023; se realizó la supervisión presencial a la 

Institución Educativa (FOTOGRAFIA 03: Llista de asistencia a capacitacion) 
por parte del MGL que suscribe el presente; donde se realizó de manera 
personaliza la  capacitación a los Miembros CAE presentes Profesor Lucia Melo 
Ruhua DNI  10223117, quien es presidenta  CAE y  Profesora Yanet Ocsa Cueva   
DNI  46611243 Secretario del CAE y Quispe Cañari Francisca  DNI 44031114 
quien es la persona de preparar los alimentos  de dicha institución Institución 
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Educativa y realiza el control de almacén; se brindó la asistencia técnica necesaria 
y capacitación personalizada también a las cocineras; tal como se puede apreciar 
en el registro de asistencia. 

LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION CENTRALIZADA, DONDE SE 
APRECIA EL NOMBRE DEL  PRESIDENTE Y SECRETARIO CAE, ASI COMO 
TAMBIEN EL  NOMBRE  DE LAS COCINERA  (FOTOGRAFIA 3) 

 

 
 
 
 

2.- NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE 
ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Durante la entrevista la integrante del 
CAE manifestó que el número de alumnos atendidos según acta de Entrega y 
Recepción de Productos, para el periodo de Atención 13/03/2023 a 
18/04/2023 el programa Qaliwarma entregó alimentos para 47 usuarios, 
pero actualmente cuentan con 42 alumnos matriculados, existiendo un 
excedente de 05 raciones, adem manifestó que esta diferencia de usuarios 
aún no ha sido reportado al programa social. Esta situación contravendría 
lo indicado en la RDE N°D000259-2022- MIDIS/PNAEQW-DE. 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 

Instituciones Educativas en Items y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 
programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral i 
Actualización del Listado de IIEE. 

 

 La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año 
escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU. 

  La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, 
coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal 
del SIAGIE, que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, a partir del cual genera el reporte del 
número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el 
reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. 
Asimismo, la UTI actualiza la información de las IIEE con la base del 
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Padrón de IIEE del ESCALE del MINEDU, realiza su carga en el módulo 
de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la UOP.  

 La UOP comunica a las unidades territoriales sobre la 
actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO, para 
su revisión y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por 
medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna 
actualización pendiente en el SIAGIE.  

 El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos 
SIAGIE del MINEDU en el SIGO se realiza de forma periódica, 
previamente a los periodos programados para la actualización del 

listado de IIEE con RDE.  La UOP mantiene habilitado el módulo de 
Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, a fin de que las unidades 
territoriales puedan realizar de forma permanente la actualización del 
listado de IIEE para la generación de adendas por actualización de 
IIEE sin RDE o actualización del listado de IIEE con RDE. 

  Para la actualización del listado de IIEE con RDE, la UOP puede 
realizar el cierre temporal del módulo de Actualización del Listado de 
IIEE en el SIGO, el mismo que es comunicado a las unidades 
territoriales y a la UGCTR 

.  La propuesta de actualización del listado de IIEE para su 
aprobación mediante RDE, se realiza en los periodos detallados a 
continuación: 1era Actualización (Para el servicio alimentario del año 
vigente) 2da Actualización (Para el servicio alimentario del año 
vigente) 3er Actualización (Para el servicio alimentario del año 
vigente y/o para el Proceso de Compras* del siguiente año) MARZO,  
MAYO , AGOSTO (*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve 
de insumo para la actualización del listado de IIEE para el siguiente 
Proceso de Compras.  

 La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del 
listado de IIEE que requiera la ampliación de la meta física , está sujeta 
a la opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el 
presupuesto del sector público 

  Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar 
la base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del 
año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el 
MINEDU del año en proceso.  

 
Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del 
MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos SIAGIE del MINEDU 
con corte al mes de febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se 
encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU. 
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Así también, se puede utilizar la base del Padrón de Instituciones Educativas del MINEDU a fin 
de poder realizar las consultas de las IIEE que se encuentran activas o inactivas para las 
incorporaciones, retiros y/o actualización del listado de IIEE”   
En febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un 
avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU. 

Esta información se ha realizado en base a datos SIAGIE del MINEDU (con 
corte marzo del 2023) en el módulo de actualización de IIEE en el SIGO sobre la RDE 
461-2022, para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por 
medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente 
en el SIAGIE, así como para las actualizaciones de IIEE sin RDE  y otras acciones según 
correspondan, en el marco del “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de IIEE en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del PNAEQW”, 
aprobado con RDE 259-2022 
 (FOTOGRAFIA  4; ACTUALIZACION DE USUARIO EN EL SIGO) 
 

 
 
3.- PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. Durante la vigilancia al servicio alimentario se observó que la persona que 
realiza la preparación de alimentos no usa indumentaria completa, solo mandil. Esta 
situación contravendría lo indicado en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE   “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”   5.1.2.3. Preparación de alimentos 
viii. Usar indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y 
cubre cabello. 
 
El 29  de Mayo del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución Educativa 
(FOTOGRAFIA 05: Llista de asistencia a capacitacion) por parte del MGL que 
suscribe el presente; donde se realizó de manera personaliza la  capacitación a los 
Miembros CAE presentes Profesor Lucia Melo Ruhua DNI  10223117, quien es 
presidenta  CAE y  Profesora Yanet Ocsa Cueva   DNI  46611243 Secretario del CAE y 
Quispe Cañari Francisca  DNI 44031114 quien es la persona de preparar los alimentos  
de dicha  Institución Educativa y realiza el control de almacén; se brindó la asistencia 
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técnica necesaria y capacitación personalizada también a las cocineras sobre el uso 
completo de la indumentaria,  importancia de las buenas prácticas de manipulación de 
alimentos  tal como se puede apreciar en el registro de asistencia. Y fotografía  

LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION CENTRALIZADA, DONDE SE 
APRECIA EL NOMBRE DEL  PRESIDENTE Y SECRETARIO CAE, ASI COMO 
TAMBIEN EL  NOMBRE  DE LAS COCINERA  (FOTOGRAFIA 3) 

 
FOTOGRAFIA 05: PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS  USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA 
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4.- PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION 
BALANCEADA. Asi mismo el CAE manifestó que hasta la fecha de la veeduría la 

persona encargada de la preparación de alimentos no recibió capacitación acerca de 
cómo preparar los alimentos. Esta situación contravendría lo indicado en la RDE 
N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de 
capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones 
Generales El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos 
técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el 
servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia. 
 
Que en fecha 29  de Mayo del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución 
Educativa (FOTOGRAFIA 06 : tabla de dosificación , programacion,  kardex, anexo 
9) por parte del MGL que suscribe el presente; donde se realizó de manera personaliza 
la  capacitación a los Miembros CAE presentes Profesor Lucia Melo Ruhua DNI  
10223117, quien es presidenta  CAE y  Profesora Yanet Ocsa Cueva   DNI  46611243 
Secretario del CAE y Quispe Cañari Francisca  DNI 44031114 quien es la persona de 
preparar los alimentos  de dicha  Institución Educativa y realiza el control de almacén; se 
brindó la asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada también a las 
cocineras sobre el uso completo de la indumentaria,  importancia de las buenas 
prácticas de manipulación de alimentos, preparar de acuerdo a la combinación y según 
la tabla de dosificación,  se entregó la tabla de dosificación y programación  tal como se 
puede apreciar en la fotografía   

 
 

4.- PERSONA QUE SIRVE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA. Durante la vigilancia al servicio alimentario se observó 
que la persona que realiza el servido de alimentos no usa indumentaria completa, 
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solo mandil. Esta situación contravendría lo indicado en la RDE N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 
5.1.2.4. Servido de alimentos 

i. Usar, de manera previa al servido de alimentos, indumentaria 
limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre 
cabello. 

Que  el 29  de Mayo del 2023; se realizó la supervisión presencial a la Institución 
Educativa (FOTOGRAFIA 07: PERSONA QUE SIRVE ALIMENTOS USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA ) por parte del MGL que suscribe el 
presente; donde se realizó de manera personaliza la  capacitación a los Miembros 
CAE presentes Profesor Lucia Melo Ruhua DNI  10223117, quien es presidenta  CAE 
y  Profesora Yanet Ocsa Cueva   DNI  46611243 Secretario del CAE y Quispe Cañari 
Francisca  DNI 44031114 quien es la persona de preparar los alimentos  de dicha  
Institución Educativa y realiza el control de almacén; se brindó la asistencia técnica 
necesaria y capacitación personalizada también a las cocineras sobre el uso 
completo de la indumentaria,  importancia de las buenas prácticas de manipulación 
de alimentos, preparar de acuerdo a la combinación y según la tabla de dosificación,  
se entregó la tabla de dosificación y programación  tal como se puede apreciar en la 
fotografía   

 

 
 
6.- PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA. Durante la vigilancia al servicio alimentario se observó que la 
persona que realiza la distribución de alimentos no usa indumentaria completa, 
solo mandil. Esta situación contravendría lo indicado en la RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE   “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por 
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los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.5. Distribución de 
alimentos i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en 
buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello 

Que en fecha 29  de Mayo del 2023; se realizó la supervisión presencial a la 
Institución Educativa (FOTOGRAFIA 08: PERSONA QUE DISTRIBUYE 
ALIMENTOS USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA ) por parte del MGL 
que suscribe el presente; donde se realizó de manera personaliza la  capacitación a 
los Miembros CAE presentes Profesor Lucia Melo Ruhua DNI  10223117, quien es 
presidenta  CAE y  Profesora Yanet Ocsa Cueva   DNI  46611243 Secretario del CAE 
y Quispe Cañari Francisca  DNI 44031114 quien es la persona de preparar los 
alimentos  de dicha  Institución Educativa y realiza el control de almacén; se brindó la 
asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada también a las cocineras 
sobre el uso completo de la indumentaria,  importancia de las buenas prácticas de 
manipulación de alimentos, preparar de acuerdo a la combinación y según la tabla de 
dosificación,  se entregó la tabla de dosificación y programación  tal como se puede 
apreciar en la fotografía   

 

 
PANEL FOTOGRAFICO 

Se adjunta:   
 

1.- Actas de supervisión de la Institución Educativa 1371 (Nivel Inicial). 
2.-  Capturas de pantalla donde se evidencia que se les informo a los 

integrantes de Comité de Alimentación Escolar las fechas de capacitación
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Atentamente, 
 
Firma 
 
DENIS BUSTAMANTE QUISPE 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
DBQ 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
                                          b) Oficio Nº 096-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 09 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 107-2023-CTVC/CUSCO en la IE Rebeca Villa, nivel inicial, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE Rebeca Villa, nivel inicial, con código modular N° 0511048, 
del distrito de Sicuani, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, un (01) punto crítico, la misma 
que se encuentra detallado en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo al punto crítico alertado, el Coordinador Técnico Territorial tomó como acción 
inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa por parte 
de la Monitora de Gestión Local (MGL) Zoraida Díaz Caballero, para que realice el acompañamiento, 
seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones del punto crítico reportado 
por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente al punto observado 
mediante Informe N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC, información que se pasa a detallar: 

 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Al respecto del punto crítico señalado, se debe mencionar que en fecha 13/04/2023 se realizó la 
supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL Zoraida Díaz Caballero, donde se 
realizó la asistencia técnica al miembro CAE Profesora Norma Arteaga Pacori con DNI N° 04823025 en 
su calidad de directora de la institución educativa en mención, sobre el tema: proceso de actualización 
de usuarios. (ANEXO 01: ACTA DE SUPERVISION). 
En fecha 18/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes CAE de las 
instituciones educativas del distrito de Sicuani Provincia Canchis Departamento Cusco, donde se tuvo 
la participación de la profesora Nadia Poccohuanca Fernández con DNI N° 41015385, en calidad de 
Secretaria CAE, en la que uno de los temas que abordó fue : Normativas vigentes (RVM N° 083-2019-
MINEDU, RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU) haciendo referencia al 
proceso de actualización de usuarios. (ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS 
FOTOGRAFICAS). 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 107-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE Rebeca Villa, con código modular 0511048, nivel inicial, 
del distrito de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad 
Territorial Cusco 
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En fecha 29/05/2023 se constituyó en la institución educativa el MGL Zoraida Díaz Caballero, donde se 
reforzó mediante la asistencia técnica al miembro CAE Profesora Norma Arteaga Pacori con DNI N° 
04823025 en su calidad de directora de la institución educativa en mención, en el tema proceso de 
actualización de usuarios (ANEXO 03: REGISTRO DE ASISTENCIAS). 
De acuerdo a la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 menciona: La 
actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del 
MINEDU IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del 
año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU del año en proceso. 8.1.1 
Causales para la actualización del listado de II.EE. en la sección C, hace mención, “el incremento del 
número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y cuando el 
requerimiento de incremento coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU”. Cabe mencionar 
según el último proceso de actualización de usuarios realizados en el mes de marzo, en el cruce de 
datos entre el programa Qali y el MINEDU según datos del SIAGIE se realizó la actualización para 151 
usuarios. (ANEXO N° 4: REPORTE SIGO). 
 
Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento 
de la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la 
referencia a). 
 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 
protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, 
según reporte del MGL, se ha realizado supervisión presencial y capacitación centralizada para 
miembros del CAE de la IE, sobre diversos temas que abarca la prestación del servicio alimentario; y, 
la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del 
MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso de actualización con la cantidad exacta de usuarios de la 
IE. 

 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a 
la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio 
alimentario en la IE. 

 
Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 096-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000005-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
(26MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 31 de mayo de 2023  
 
 
Tengo bien de dirigirme a usted, con relacion del documento de la referencia, a fin de informar 
sobre el caso de alerta reportada. 
 

I. ANTECEDENTES.- 
1.1. OFICIO N° 0096-2023-CTVC/CUSCO por el representante del sistema de veeduría 
en fecha 12/05/2023 se hace de conocimiento sobre lo suscitado en el registro del Caso 
N° 0107-2023-CTVC/CUS, de fecha 03/04/2023 donde se puntualiza (01) observaciones 
referido a la gestión del servicio alimentario de I.E. Rebeca Villa con código modular N° 
0511048, del distrito de Sicuani, provincia de Canchis: 
 

 Punto Crítico 1: EL NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 
EN EL ACTA DE ENTREGA/ RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE 
ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

II. BASE NORMATIVA.- 

Protocolo de pormocion de la participacion social, veeduria y atencion de alertas del 

Programa Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma: RDE N°D000355-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE 

 

III. OBJETO DE INFORME. –  
El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas para la atención 
de la alerta del caso N° 0107-2023-CTVC/CUS; asimismo, informar respecto a las 
acciones implementadas en la IE.  
 

IV. ANALISIS. – 

EL NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/ RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS  

Remito informe sobre levantamiento de observaciones formuladas por 
el CTVC en la I.E Rebeca Villa con código modular N° 0511048, del 
distrito de Sicuani de la provincia de Canchis . Caso N° 0107-2023-
CTVC/CUS. 
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 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 13/04/2023 se 

realizó la supervisión presencial a la institución educativa  por parte del MGL Zoraida Diaz 

Caballero, donde se realizó la asistencia tecnica al miembro CAE Profesora  Norma 

Arteaga Pacori con DNI N° 04823025 en su calidad de directora de la institución educativa 

en mención, sobre el tema: proceso de actualización de usuarios. (ANEXO 01: ACTA DE 

SUPERVISION). 

 En fecha 18/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes 

CAE de las instituciones educativas del distrito de Sicuani Provincia Canchis 

Departamento Cusco, donde se tuvo la participación de la profesora Nadia Poccohuanca 

Fernandez con DNI N° 41015385, en calidad de Secretaria CAE, en la que uno de los 

temas que abordó fue : Normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° 

D000259-2022-MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU) haciendo referencia al 

proceso de actualización de usuarios. (ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 29/05/2023 se constituyó en la institución educativa el MGL Zoraida Diaz 

Caballero, donde se reforzó mediante la asistencia técnica al miembro CAE Profesora 

Norma Arteaga Pacori con DNI N° 04823025 en su calidad de directora de la institución 

educativa en mención, en el tema proceso de actualización de usuarios (ANEXO 03: 

REGISTRO DE ASISTENCIAS). 

 De acuerdo a la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 

menciona: La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 

acuerdo a la base de datos del MINEDU

IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas 

del año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU del año en 

proceso. 8.1.1 Cuasales para la actulaizacion del listado de II.EE. en la seccion C, hace 

mencion, “el incremento del número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión 

de una RDE, siempre y cuando el requerimiento de incremento coincida con la base de 

datos SIAGIE del MINEDU”. Cabe mencionar según el ultimo proceso de actualizacion 

de usuarios realizados en el mes de Marzo, en el cruce de datos entre el programa Qali 

y el MINEDU según datos del SIAGIE se realizo la actualizacion para 151 usuarios. 

(ANEXO N° 4: REPORTE SIGO) 

 

V. CONCLUSIONES.- 
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 Durante el presente año se han realizado: 01 supervisiones presenciales donde se brindó las 

asistencias técnicas a los miembros del CAE de la IIEE Rebeca villa, donde se comprometen en 

cumplir con los protocolos durante la prestación del servicio alimentario. 

 Se realizó 01 capacitación centralizada presencial al miembro del CAE, donde participó 

activamente. 

 Se firmó un acta de constatación (Anexo 5), con los compromisos de los miembros del CAE para: 

 Cumplir con mantener actualizado el sistema del SIAGIE e informar oportunamente 

al MGL. 

- Se adjunta los anexos con los medios de verificacion y el acta de constatacion. 

Atentamente, 
Firma 
 
ZORAIDA DIAZ CABALLERO 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
ZDC 
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ANEXOS 

ANEXO 01: ACTA DE SUPERVISION 
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ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 
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 I JORNADA DE CAPACITACION CENTRALIZADA A INTEGRANTES DEL COMITÉ 
DE ALIMENTACION ESCOLAR – PROVINCIA DE CANCHIS - CUSCO 

 
 

 
CAPACITACION CENTRALIZADA A INTEGRANTES CAE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DEL NIVEL INICIAL DEL DISTRITO DE SICUANI, FECHA: 18/04/2023 

 

  
SESION DEMOSTRATIVA: SERVIDO DE RACIONES NIVEL INICIAL URBANO Y RURAL, FECHA: 
18/04/2023 
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ANEXO 03: REGISTRO DE ASISTENCIAS 
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ANEXO N° 4: REPORTE SIGO 
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OTROS ANEXO 5 : ACTA DE CONSTATACION 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia       : a) Informe N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
                                          b) Oficio Nº 094-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 06 de junio de 2023  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 098-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 560, nivel inicial, del distrito 
de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 560, nivel inicial, con código modular N° 0617589, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, tres (03) puntos críticos, las mismas 
que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 
acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa 
por parte de la Monitora de Gestión Local (MGL) Zoraida Díaz Caballero, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones de los 
puntos críticos reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente 
a los puntos observados mediante Informe N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC, 
información que se pasa a detallar: 
 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

Al respecto del punto crítico señalado, se debe mencionar que en fecha 23/03/2023 se realizó la 
supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL Zoraida Diaz Caballero, donde se 
realizó la asistencia técnica al miembro CAE Profesora Gloria Rivera Ruiz con DNI N° 40424733, en su 
calidad de directora de la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas 
prácticas de manipulación de alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, hábitos de higiene, 
manejo de residuos sólidos, combinación y dosificación, registro Kardex, actualización de usuarios y 
otros. (ANEXO 01: ACTA DE SUPERVISION). 
En fecha 18/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes CAE de las 
instituciones educativas del distrito de Sicuani Provincia Canchis Departamento Cusco, donde se tuvo 
la participación de la profesora Doris Urbana Cahuata Rozas con DNI N° 24585024, en calidad de 
Secretaria CAE y Yovana Callañaupa Airampo con DNI Nª 43223810, en calidad de responsable de 
preparación de los desayunos escolares (cocinera); en la que se abordó los siguientes temas: modelo 
de cogestión, funciones y responsabilidades de los miembros CAE, etapas del servicio alimentario, 
normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022- MIDIS/PNAEQW, RM N° 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 098-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 560, con código modular 0617589, nivel inicial, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial 
Cusco 
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474-2022-MINEDU), llenado y emisión de registro de consumo de usuarios, tablas de combinaciones y 
dosificación y sesión demostrativa del servido de raciones. (ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, 
EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 29/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL 
Zoraida Díaz Caballero, donde se reforzó mediante la asistencia técnica a los miembros CAE Profesora 
Gloria Rivero Ruiz con DNI N° 40424733, en su calidad de directora, la profesora Doris Urbana 
Cahuata Rozas con DNI N° 24585024 en calidad de secretaria, sra. Madelin Jaqquehua Sonco Con 
DNI Nº 46768522 en calidad de vocal, de la institución educativa en mención, los temas abordados 
fueron: buenas prácticas de manipulación de alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, 
promover hábitos de higiene, manejo de residuos sólidos, combinación y dosificación, registro Kardex 
y otros. (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 
FOTOGRAFICAS). 
 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Al respecto del punto crítico señalado, se debe mencionar que en fecha 23/03/2023 se realizó la 
supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL Zoraida Diaz Caballero, donde se 
realizó la asistencia técnica al miembro CAE Profesora Gloria Rivera Ruiz con DNI N° 40424733 en su 
calidad de directora de la institución educativa en mención, sobre el tema: proceso de actualización de 
usuarios. (ANEXO 01: ACTA DE SUPERVISION). 
En fecha 18/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes CAE de las 
instituciones educativas del distrito de Sicuani Provincia Canchis Departamento Cusco, donde se tuvo 
la participación de la profesora Doris Urbana Cahuata Rozas con DNI N° 24585024, en calidad de 
Secretaria CAE y Yovana Callañaupa Airampo con DNI Nª 43223810, en calidad de responsable de 
preparación de los desayunos escolares (cocinera), en la que se abordó el tema: Normativas vigentes 
(RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW, RM N° 474- 2022-MINEDU). 
(ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 29/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL 
Zoraida Díaz Caballero, donde se reforzó mediante la asistencia técnica a los miembros CAE Profesora 
Gloria Rivero Ruiz con DNI N° 40424733, en su calidad de directora, la profesora Doris Urbana Cahuata 
Rozas con DNI N° 24585024 en calidad de secretaria, sra. Madelin Jaqquehua Sonco Con DNI Nº 
46768522 en calidad de vocal, de la institución educativa en mención, en el tema proceso de 
actualización de usuarios (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y 
EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
De acuerdo a la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 menciona: La 
actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del 
MINEDU IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del 
año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU del año en proceso. 8.1.1 
Cuasales para la actualización del listado de II.EE. en la sección C, hace mención, “el incremento del 
número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y cuando el 
requerimiento de incremento coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU”. Cabe mencionar 
según el último proceso de actualización de usuarios realizados en el mes de marzo, en el cruce de 
datos entre el programa Qali Warma y el MINEDU según datos del SIAGIE se realizó la actualización 
para 196 usuarios. (ANEXO N° 4: REPORTE SIGO). 
 

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

Al respecto del punto crítico señalado, se debe mencionar que en fecha 23/03/2023 se realizó la 
supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL Zoraida Díaz Caballero, donde se 
realizó la asistencia técnica al miembro CAE Profesora Gloria Rivera Ruiz con DNI N° 40424733 en su 
calidad de directora de la institución educativa en mención y la responsable de cocina señora Yovana 
Callañaupa Airampo con DNI N° 43233810, donde se abordó los temas: buenas prácticas de 
manipulación de alimentos (uso completo de la indumentaria y limpio, lavado de manos, uñas cortas, 
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limpias y sin esmalte, sin accesorios como aretes, pulseras, reloj, anillos, sin maquilla, cabello bien 
recogido y otros). (ANEXO 05: EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 18/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes CAE de las 
instituciones educativas del distrito de Sicuani Provincia Canchis Departamento Cusco, donde se tuvo 
la participación de la profesora Doris Urbana Cahuata Rozas con DNI N° 24585024, en calidad de 
Secretaria CAE y Yovana Callañaupa Airampo con DNI Nª 43223810, en calidad de responsable de 
preparación de los desayunos escolares (cocinera), en la que también se abordó el tema: etapas del 
servicio alimentario, buenas prácticas e manipulación de alimentos, tablas de combinaciones y 
dosificación, complementación con productos frescos entre hortalizas y verduras para balancear las 
preparaciones programadas y la sesión demostrativa del servido de raciones. (ANEXO 02: LISTA DE 
ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 29/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL 
Zoraida Díaz Caballero, donde se reforzó mediante la asistencia técnica a los miembros CAE Profesora 
Gloria Rivero Ruiz con DNI N° 40424733, en su calidad de directora, la profesora Doris Urbana 
Cahuata Rozas con DNI N° 24585024 en calidad de secretaria, sra. Madelin Jaqquehua Sonco Con 
DNI Nº 46768522 en calidad de vocal y sra. Yovana Callañaupa Airampo con DNI Nº 43223810 en 
calidad de responsable de preparación de los alimentos (Cocinera) de la institución educativa en 
mención, el tema: buenas prácticas de manipulación de alimentos, higiene, preparación balanceada 
(ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 
FOTOGRAFICAS). 
 
Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento 
de la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la 
referencia a). 
 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 
protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, 
según reporte del MGL, se ha realizado 2 supervisiones presenciales en la IE (en la que se brinda 
capacitación y asistencia técnica) y 1 capacitación centralizada para miembros del CAE, sobre diversos 
temas que abarca la prestación del servicio alimentario; y, la actualización del listado de IIEE se realiza 
durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso 
de actualización con la cantidad exacta de usuarios de la IE, de 183 a 196 usuarios. 

 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a 
la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio 
alimentario en la IE. 

 
Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 094-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
(26MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 31 de mayo de 2023  
 

Tengo bien de dirigirme a usted, con relacion del documento de la referencia, a fin de informar 
sobre el caso de alerta reportada. 
 

I. ANTECEDENTES.- 
1.1. OFICIO N° 0094-2023-CTVC/CUSCO por el representante del sistema de veeduría 
en fecha 12/05/2023 se hace de conocimiento sobre lo suscitado en el registro del Caso 
N° 0098-2023-CTVC/CUS, de fecha 03/04/2023 donde se puntualiza (03) observaciones 
referido a la gestión del servicio alimentario de I.E. N° 560 con código modular N° 
0617589, del distrito de Sicuani, provincia de Canchis: 
 

 Punto Crítico 1: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA 
A MIEMBROS CAE. 

 Punto Crítico 2: EL NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 
EN EL ACTA DE ENTREGA/ RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE 
ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

 Punto Crítico 3: PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA 
CAPACITACION SOBRE LAS BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, 
HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 
 

II. BASE NORMATIVA.- 

Protocolo de pormocion de la participacion social, veeduria y atencion de alertas del 

Programa Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma: RDE N°D000355-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE 

 

III. OBJETO DE INFORME. –  
El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas para la atención 
de la alerta del caso N° 0098-2023-CTVC/CUS; asimismo, informar respecto a las 
acciones implementadas en la IE.  
 

IV. ANALISIS. – 

Remito informe sobre levantamiento de observaciones formuladas por 
el CTVC en la I.E. 560 con código modular N° 0617589, del distrito de 
SICUANI de la provincia de Canchis . Caso N° 0098-2023-CTVC/CUS 
. 
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PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA A MIEMBROS CAE 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 23/03/2023 se 

realizó la supervisión presencial a la institución educativa  por parte del MGL Zoraida Diaz 

Caballero, donde se realizó la asistencia tecnica al miembro CAE Profesora  Gloria Rivera 

Ruiz con DNI N° 40424733 en su calidad de directora de la institución educativa en 

mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de manipulación de alimentos, 

buenas prácticas de almacenamiento, hábitos de higiene, manejo de residuos sólidos, 

combinación y dosificación, registro Kardex, actualización de usuarios y otros. (ANEXO 

01: ACTA DE SUPERVISION). 

 En fecha 18/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes 

CAE de las instituciones educativas del distrito de Sicuani Provincia Canchis 

Departamento Cusco, donde se tuvo la participación de la profesora Doris Urbana 

Cahuata Rozas con DNI N° 24585024, en calidad de Secretaria CAE y Yovana 

Callañaupa Airampo con DNI Nª 43223810, en calidad de responsable de preparación de 

los desayunos escolares (cocinera), en la que se abordó los siguientes temas: modelo de 

cogestión, funciones y responsabilidades de los miembros CAE, etapas del servicio 

alimentario, normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU), llenado y emisión de registro de consumo 

de usuarios, tablas de combinaciones y dosificación y sesión demostrativa del servido de 

raciones. (ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS) 

 En fecha 29/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por 

parte del MGL Zoraida Diaz Caballero, donde se reforzó mediante la asistencia tecnica a 

los miembros CAE Profesora Gloria Rivero Ruiz con DNI N° 40424733, en su calidad de 

directora,  la profesora Doris Urbana Cahuata Rozas con DNI N° 24585024 en calidad de 

secretaria, sra. Madelin Jaqquehua Sonco Con DNI Nº 46768522 en calidad de vocal, de 

la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de 

manipulación de alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, promover hábitos de 

higiene, manejo de residuos sólidos, combinación y dosificación, registro Kardex y otros. 

(ANEXO 03:  ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS). 

 

EL NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/ RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS  

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 23/03/2023 se 

realizó la supervisión presencial a la institución educativa  por parte del MGL Zoraida Diaz 
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Caballero, donde se realizó la asistencia tecnica al miembro CAE Profesora  Gloria Rivera 

Ruiz con DNI N° 40424733 en su calidad de directora de la institución educativa en 

mención, sobre el tema: proceso de actualización de usuarios. (ANEXO 01: ACTA DE 

SUPERVISION). 

 En fecha 18/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes 

CAE de las instituciones educativas del distrito de Sicuani Provincia Canchis 

Departamento Cusco, donde se tuvo la participación de la profesora Doris Urbana 

Cahuata Rozas con DNI N° 24585024, en calidad de Secretaria CAE y Yovana 

Callañaupa Airampo con DNI Nª 43223810, en calidad de responsable de preparación de 

los desayunos escolares (cocinera), en la que se abordó el tema: Normativas vigentes 

(RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-

2022-MINEDU). (ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 29/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por 

parte del MGL Zoraida Diaz Caballero, donde se reforzó mediante la asistencia tecnica a 

los miembros CAE Profesora Gloria Rivero Ruiz con DNI N° 40424733, en su calidad de 

directora,  la profesora Doris Urbana Cahuata Rozas con DNI N° 24585024 en calidad de 

secretaria, sra. Madelin Jaqquehua Sonco Con DNI Nº 46768522 en calidad de vocal, de 

la institución educativa en mención, en el tema proceso de actualización de usuarios 

(ANEXO 03:  ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS). 

 De acuerdo a la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 

menciona: La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 

acuerdo a la base de datos del MINEDU

IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas 

del año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU del año en 

proceso. 8.1.1 Cuasales para la actulaizacion del listado de II.EE. en la seccion C, hace 

mencion, “el incremento del número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión 

de una RDE, siempre y cuando el requerimiento de incremento coincida con la base de 

datos SIAGIE del MINEDU”. Cabe mencionar según el ultimo proceso de actualizacion 

de usuarios realizados en el mes de Marzo, en el cruce de datos entre el programa Qali 

y el MINEDU según datos del SIAGIE se realizo la actualizacion para 196 usuarios. 

(ANEXO N° 4: REPORTE SIGO) 

PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE LAS BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA  
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 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 23/03/2023 se 

realizó la supervisión presencial a la institución educativa  por parte del MGL Zoraida Diaz 

Caballero, donde se realizó la asistencia tecnica al miembro CAE Profesora  Gloria Rivera 

Ruiz con DNI N° 40424733 en su calidad de directora de la institución educativa en 

mención y  la responsable de cocina señora Yovana Callañaupa Airampo con  DNI N° 

43233810, donde se abordó los temas: buenas prácticas de manipulación de alimentos 

(uso completo de la indumentaria y limpio, lavado de manos, uñas cortas, limpias y sin 

esmalte, sin accesorios como aretes, pulseras, reloj, anillos, sin maquilla, cabello bien 

recogido y otros). (ANEXO 05: EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 18/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes 

CAE de las instituciones educativas del distrito de Sicuani Provincia Canchis 

Departamento Cusco, donde se tuvo la participación de la profesora Doris Urbana 

Cahuata Rozas con DNI N° 24585024, en calidad de Secretaria CAE y Yovana 

Callañaupa Airampo con DNI Nª 43223810, en calidad de responsable de preparación de 

los desayunos escolares (cocinera), en la que también se abordó el tema: etapas del 

servicio alimentario, buenas prácticas e manipulación de alimentos, tablas de 

combinaciones y dosificación, complementación con productos frescos entre hortalizas y 

verduras para balancear las preparaciones programadas y la sesión demostrativa del 

servido de raciones. (ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 29/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por 

parte del MGL Zoraida Diaz Caballero, donde se reforzó mediante la asistencia tecnica a 

los miembros CAE Profesora Gloria Rivero Ruiz con DNI N° 40424733, en su calidad de 

directora,  la profesora Doris Urbana Cahuata Rozas con DNI N° 24585024 en calidad de 

secretaria, sra. Madelin Jaqquehua Sonco Con DNI Nº 46768522 en calidad de vocal y 

sra. Yovana Callañaupa Airampo con DNI Nº 43223810 en calidad de responsable de 

preparación de los alimentos (Cocinera) de la institución educativa en mención, el tema: 

buenas prácticas de manipulación de alimentos, higiene, preparación balanceada 

(ANEXO 03:  ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS). 

 

V. CONCLUSIONES.- 

 

 Durante el presente año se han realizado: 02 supervisiones presenciales donde se brindó las 

asistencias técnicas a los miembros del CAE de la IIEE 560, donde se comprometen en cumplir 

con los protocolos durante la prestación del servicio alimentario. 
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 Se realizó 01 capacitación centralizada presencial al miembro del CAE, donde participó 

activamente. 

 Se firmó un acta de constatación (Anexo 5), con los compromisos de los miembros del CAE 

para: 

 Cumplir con la participación del integrante CAE a las capacitaciones organizadas 

por el programa. 

 Cumplir con mantener actualizado el sistema del SIAGIE e informar oportunamente 

al MGL. 

 Cumplir con las buenas prácticas de manipulación de alimentos, higiene, 

preparación balanceada. 

- Se adjunta los anexos con los medios de verificacion y el acta de constatacion. 

- Se adjunta los anexos con los medios de verificacion y el acta de constatacion. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ZORAIDA DIAZ CABALLERO 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
ZDC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 31/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 1063 2594 3318



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
ANEXOS 

ANEXO 01: ACTA DE SUPERVISION EN FECHA 23/03/2023 
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ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS
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IMÁGENES DE LA CAPACITACION CENTRALIZADA 

 
 

 
CAPACITACION CENTRALIZADA A INTEGRANTES CAE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DEL NIVEL INICIAL DEL DISTRITO DE SICUANI, FECHA: 18/04/2023 
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SESION DEMOSTRATIVA: SERVIDO DE RACIONES NIVEL INICIAL URBANO Y RURAL, FECHA: 
18/04/2023 

 
 
 
ANEXO 03:  ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 
FOTOGRAFICAS 
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IMÁGENES DE LA CAPACITACION A LOS INTEGRANTES CAE 

 
 
 
 
ANEXO N° 4: REPORTE SIGO 
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ANEXO 05: EVIDENCIA FOTOGRAFICA RESPONSABLE DE PREPARACION CUMPLIENDO 
LAS BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION DE ALIMENTOS 
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ACTA DE CONSTACION 
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